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COMPARACIÓN ENTRE INSTITUCIONES 

 El presente documento contiene diversas comparaciones de instituciones propias del 

proceso civil y penal, con el propósito de que el examinado tenga la lucidez necesaria a la 

hora de responder a las clásicas preguntas de paralelos.  

I. PROCESO CIVIL V PROCESO PENAL 

 

1. Renuncia del defensor 

PROCESO CIVIL PROCESO PENAL 

El art. 10 CPC, establece la obligación del 

procurador de ponerla en conocimiento del 

mandante, junto con el estado del juicio.  

Además, el mandato se mantiene vigente 

por un término equivalente al del 

emplazamiento, contado desde la 

notificación al mandante de la renuncia 

El art 106 CPP, establece que la renuncia 

no libera al defensor de realizar actos que 

fueren necesarios para impedir indefensión 

del imputado.  

Si el imputado no llegara a contar con 

abogado de su confianza, el tribunal 

designará de oficio a defensor penal 

público, quien cesará de sus funciones si 

imputado designa personalmente uno.   

2. Demanda V Querella//Denuncia  

PROCESO CIVIL PROCESO PENAL 

El art 254 CPC señala los requisitos que 

debe contener toda demanda, a saber:  

1. Tribunal, 

2. Individualización demandante, 

representantes y naturaleza de 

representación, 

3. Individualización demandada, 

4. Hechos y fundamentos de derecho 

5. Peticiones sometidas al fallo 

Por su parte, el art 113 CPP con respecto a 

la querella: 

1. Tribunal, 

2. Individualización querellante, 

3. Individualización querellante y si se 

ignora deducir contra quienes 

resulten culpables, 

4. Hecho, lugar, mes, año, día, hora, 

5. Diligencias solicitadas al MP, 

6. Firma querellante 

 La denuncia del proceso penal, en virtud de 

lo señalado por el art 174 CPP, señala que 

esta incluso puede ser de forma oral, 

debiendo de todas maneras firmarse y 

contener mínimamente: 

1. Identidad denunciante y domicilio, 

2. Hecho, 
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3. Quienes hubieren cometido, 

4. Personas que hubieren presenciado o 

tengan noticia. 

Todo según le constare al denunciante, 

pudiendo pedir reserva de su identidad, 

reclamable por el imputado si afectare su 

derecho a defensa.  

 

3. Efectos de la nulidad procesal 

PROCESO CIVIL PROCESO PENAL 

El art 83 CPC, nos señala que no implica 

la nulidad de todo lo obrado, el tribunal 

será quien señale que actos se anulan en 

virtud de su conexión con el acto del cual 

se trate.  

El art 165 CPC señala que la declaración 

de nulidad de un acto, conlleva la 

anulación de los actos que del anulado 

emanen o dependan, Tribunal señala cuales 

son, ordenando se renueven, rectifiquen o 

ratifiquen de ser posible, no pudiendo 

retrotraerse el procedimiento a etapas 

anteriores.  

Solicitud de nulidad constituye preparación 

suficiente del recurso de nulidad si 

Tribunal no accede a lo solicitado. 

4. Defensa común 

PROCESO CIVIL PROCESO PENAL 

En caso de entablar mismas acciones o 

excepciones, demandantes como 

demandados deberán constituir un solo 

mandatario (art. 19 CPC).  

Desde que aparezca incompatibilidad de 

intereses entre las partes que litigan 

conjuntamente, podrán obrar 

separadamente en juicio, salvo las 

excepciones legales (art 20 CPC)  

 

Podrán varios imputados tener defensor 

común siempre que las posiciones de cada 

cual no sean incompatibles, en cuyo caso, 

el Tribunal lo hará presente, designando 

plazo para que se resuelva 

incompatibilidad o designe defensor quien 

lo requiera bajo apercibimiento de 

nombramiento de defensor de oficio (art. 

105 CPP).  

5. Jactancia v Autodenuncia  

PROCESO CIVIL PROCESO PENAL 
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Regulada en los artículos 269 y ss., señala 

el CPC que, dentro de 6 meses, la persona 

quien pudiera verse afectada por la 

jactancia, podrá pedir que se obligue al 

jactancioso a deducir demanda dentro de 

10 días, ampliable a 30 por motivos 

fundados, bajo apercibimiento de no ser 

oído después por el derecho del cual se 

trate.  

El art. 179 CPP señala que, a quien se le 

atribuye su participación punible por un 

tercero, podrá concurrir al MP para que se 

investigue, pudiendo recurrir a las 

autoridades superiores del mismo en caso 

de negativa por parte del fiscal.  

6. Rebeldía 

PROCESO CIVIL PROCESO PENAL 

1ª Instancia: 

Constituye lo que en doctrina se denomina 

contestación ficta de la demanda, en que se 

tienen por negados genéricamente los 

fundamentos de la pretensión. Se reconoce 

en el art. 318 CPC al señalar que 

contestada la demanda o en su rebeldía en 

Tribunal examinará por sí mismo los autos 

para determinar si existen hechos 

sustanciales, pertinentes y controvertidos.  

En primer lugar, el art. 93 CPP, señala que 

el imputado tiene derecho a no ser juzgado 

en ausencia, sin perjuicio de ulteriores 

responsabilidades.  

Las causales se encuentran en el art. 99 

CPP:  

- Imputado no fuere habido una vez 

decretada orden de detención o 

prisión preventiva 

- No fuere posible extradición de 

imputado en el extranjero una vez 

formalizada la investigación.  

En cuanto a los efectos de la rebeldía, el 

art. 101 CPP, establece que (a) las 

resoluciones se entenderán notificadas 

desde el momento de su pronunciamiento; 

(b) no se suspende el procedimiento y 

continúa hasta la APJO, pudiendo 

sobreseerse temporal o definitivamente y; 

(c) de producirse la rebeldía en J.O se 

sobreseerá temporalmente hasta que fuere 

habido, continuando con imputados 

presentes. Reapareciendo el rebelde se hará 

cargo de las costas.   

2ª Instancia: 

El art. 202 CPC señala que de no 

comparecer el apelado se conocerá el 

recurso por el solo ministerio de la ley, no 

siendo necesaria la notificación de las 

El art 358 CPP, establece que la ausencia 

de los recurrentes dará lugar a que se 

declare el abandono del recurso. Si quien 

se ausenta es el recurrido, se podrá 

continuar en su ausencia.  
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resoluciones al rebelde, pudiendo 

comparecer en cualquier momento 

 

*Juicio Sumario: 

En rebeldía del demandado se podrá 

acceder provisionalmente a la demanda, 

pudiendo el demandado oponerse dentro de 

5 días (art. 645 CPC).  

7. Acumulación de autos v Agrupación de investigaciones // Unión de acusaciones.   

PROCESO CIVIL PROCESO PENAL 

Al estudiar incidentes especiales, uno de 

ellos es la acumulación de autos, regulado 

en los art. 92 y ss. CPC, en los que se 

establece dicha acumulación cuando se 

estén tramitando separadamente dos o más 

juicios que deban constituir uno y terminar 

con la misma sentencia para evitar 

decisiones contradictorias.  

Procede a petición de parte o bien de oficio 

cuando los juicios que se acumulen se 

tramiten ante el mismo tribunal, 

estableciéndose como requisito que los 

juicios estén sometidos a la misma clase de 

procedimiento y se encuentren en 

instancias de sustanciación análogas.  

 

En materia procesal penal, se pone especial 

énfasis en el derecho a la defensa para 

determinar la procedencia de la 

acumulación, ya sea respecto de las 

investigaciones o acusaciones, como se 

verá a continuación:  

Puede traerse a colación como institución 

análoga la agrupación de investigaciones 

(art.185 CPP) la cual es facultativa para el 

fiscal cuando lo estime conveniente, lo 

mismo respecto de la separación.  

Ahora bien, si 2 o más fiscales investigan 

unos mismos hechos y se estima 

perjudicial para el imputado, podrá pedirse 

al superior jerárquico que corresponda que 

defina quien tendrá a su cargo el caso.  

 Por otra parte, existe la unión o 

separación de acusaciones (art. 274 

CPP), en que es el Juez quien podrá unir 

acusaciones separadas hechas por el MP, 

siempre que no perjudique el derecho a la 

defensa y se trate de mismos hechos, 

imputados o prueba que deba ser 

examinada de manera conjunta.  

Viceversa, es decir, dictar auto de apertura 

de más de un juicio oral para distintos 

hechos o imputados cuando el 

conocimiento en uno solo fuere dificultoso 

en cuanto organización o desarrollo del 
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juicio o se perjudique el derecho a defensa. 

Siempre que no exista riesgo de decisiones 

contradictorias.  

8. Sentencia definitiva 

PROCESO CIVIL PROCESO PENAL 

Conocidos son los requisitos del art. 170 

CPC, a saber:  

- Designación de partes litigantes; 

- Enunciación de peticiones o 

acciones demandante, como 

alegaciones y defensas demandado; 

- Consideraciones de hecho y 

derecho que sirven de fundamento; 

- Leyes o principios de equidad en su 

defecto y, 

- Decisión del asunto controvertido.  

Los que deben de complementarse con lo 

señalado por el auto acordado de la CS 

sobre forma de las sentencias.  

El art. 342 CPP señala lo siguiente: 

- Tribunal, fecha, acusado y 

acusadores; 

- Hechos objeto de la acusación, 

daños en caso de demanda civil y 

pretensión, como defensas; 

- Exposición de hechos que se dieren 

por probados y valoración de la 

prueba conforme art. 297 CPP; 

- Razones legales o doctrinales que 

sirven de sustento para la 

calificación jurídica de los hechos y 

fundamentar el fallo; 

- Resolución condenatoria o 

absolutoria, pronunciamiento 

responsabilidad civil y montos a 

indemnizar según proceda; 

- Pronunciamiento costas; 

- Firma jueces.  

Complementar con los señalado por el art 

348 CPP, que señala que la sentencia 

condenatoria deberá señalar las penas, el 

momento desde el cual se comenzará a 

cumplir y la eventual aplicación de penas 

sustitutivas de libertad.  

9. Recurso de Casación V Recurso de Nulidad 

9.1.  Causales 

PROCESO CIVIL PROCESO PENAL 

El art. 768 CPC señala:  

1. Incompetencia o falta de integración 

legal. 

2. Implicancia y recusación. 

3. Menor número de votos o jueces o 

jueces que no concurrieron a la vista 

El art. 373 CPP señala: 

1. Infracción a derechos o garantías en 

CPR o TTII vigentes. 

2. Errónea aplicación del derecho que 

influye sustancialmente en lo 
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de la causa y viceversa. 

4. Ultra y extra petita 

5. Omisión requisitos 170 CPC. 

6. Cosa juzgada alegada. 

7. Decisiones contradictorias. 

8. Apelación desistida. 

9. Falta de trámites esenciales o 

aquellos que su omisión trae 

nulidad.  

767 CPC: infracción de ley que influye 

substancialmente en lo dispositivo del fallo. 

dispositivo del fallo. 

Complementando con los motivos absolutos 

de nulidad del 374 CPP: 

1. 1, 2 y 3 768 CPC. 

2. AJO en ausencia de personas cuya 

presencia continuada se exige. 

3. Defensor impedido de sus 

facultades. 

4. Violación publicidad y continuidad. 

5. Falta 342 CPP c, d y e. 

6. Infracción 341 CPP. (Principio de 

congruencia). 

7. Cosa juzgada. 

9.2 Preparación del recurso 

PROCESO CIVIL PROCESO PENAL 

Art. 769 CPC (casación en la forma): 

reclamo de la falta ejerciendo 

oportunamente y en todos sus grados los 

recursos que establece la ley, salvo: 

1. Falta de recurso contra resolución. 

2. Vicio en resolución casable. 

3. Falta es conocida posterior al 

pronunciamiento. 

4. Ultrapetita, Cosa Juzgada y 

Decisiones contradictorias.  

El art. 377 CPP señala que, si la infracción 

se refiere a una ley que regula el 

procedimiento, debe de reclamarse 

oportunamente el vicio, salvo: 

1. Causales 374 CPP. 

2. Falta de recurso contra resolución. 

3. Vicio en sentencia. 

4. Falta es conocida posterior al 

pronunciamiento 

9.3 Examen de admisibilidad 

PROCESO CIVIL PROCESO CIVIL PROCESO PENAL 

Casación en la forma ante 

T. a quo (art. 776 y 778 

CPC):  

1. Interpuesto en tiempo 

2. Patrocinio de abogado 

habilitado 

Resolución que declare 

inadmisible es susceptible de 

Casación en el fondo ante T. 

a quo (art. 776 y 778 CPC): 

Mismo examen, como régimen 

recursivo que para recurso de 

casación en la forma.  

R. de Nulidad ante T. a quo 

(art. 380 CPP): 

1. Si resolución es 

impugnable por R.N 

2. Interpuesto en tiempo 

Resolución susceptible de 

reposición dentro de 3ero día.  
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reposición dentro de 3ero día 

fundado en error de hecho. 

Resolución que resuelve 

reposición es inapelable.  

Examen T. ad quem (art 781 

CPC): 

Se verá en cuenta si: 

1. La sentencia es 

recurrible. 

2. Si señala vicio y ley 

que concede el 

recurso por causal 

que se invoca 

3. Nuevo examen de lo 

estudiado por T. a 

quo.  

Mismo régimen recursivo 

que señalado arriba.  

Examen T. ad quem (art 782 y 

772 CPC): 

Se verá en cuenta si: 

1. La sentencia es 

recurrible. 

2. Se señalan el o los 

errores de derecho y 

como influyen 

sustancialmente en lo 

dispositivo del fallo.  

3. Nuevo examen de lo 

estudiado por T. a quo. 

Tiene la particularidad de que 

podrá ser rechazado de plano 

por manifiesta falta de 

fundamento en opinión 

unánime de los miembros de la 

sala que realiza examen de 

admisibilidad, resolución 

susceptible de reposición 

dentro de 3ero día.  

 

 

 

Examen T. ad quem (art. 

383 CPP): 

Se verá en cuenta si: 

1. Art. 380 CPP. 

2. Contiene fundamentos 

de hecho, derecho y 

peticiones concretas.  

3. Preparación del 

recurso.  

Salta a la vista este último 

elemento como objeto de 

examen de admisibilidad, a 

diferencia de lo que ocurre en 

sede civil.  

10. Revisión de sentencias firmes.  

PROCESO CIVIL PROCESO PENAL 

Causales establecidas en el art. 810 CPC, el 

cual se refiere expresamente a la revisión 

como recurso: 

1. Se funda en documentos declarados 

falsos por sentencia ejecutoria. 

2. Testigos cuya declaración sirve de 

único fundamento condenados por 

Causales establecidas en el art. 473 CPP, el 

cual no se refiere expresamente a la revisión 

como recurso:  

1. Sentencias contradictorias condenan 

a 2 o más personas por delitos de 

una.  

2. Condenas por homicidio de persona 
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falso testimonio. 

3. Cohecho, violencia u otra 

maquinación fraudulenta. 

4. Cosa Juzgada no alegada.  

cuya existencia se acredita.  

3. Sentencia se funda en documentos o 

testimonios declarados como falsos.  

4. Posterior a la sentencia aparece 

hecho o documento desconocido 

suficiente que sirva para acreditar 

inocencia.  

5. Prevaricación o cohecho.  

 

 


